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DON MIGUEL P
Teniente Gener
2.a Región Mi

HAGO

ONTE Y MANSO DE ZAGA,
al del Ejército, Capitán General de la

litar, Marqués de Bóveda de Limia,

SABER:
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Jefatura de Aguas.— Aprovechamientos de Aguas Públicas

Núm. 2.731

ANUNCIO
En virtud de lo que dispone el Decreto del Ministerio de Obras Públicas,

fecha 5 de Mayo de 1941, sobre ordenación y aprovechamiento conveniente
de aguas públicas y para la debida clasificación de concesiones hidráulicas y
a tenor de lo preceptuado en la Orden ministerial fecha 4 de Junio último, se
hace saber que; sin perjuicio de que las listas de concesiones declaradas por
los usuarios, así como de cuantos aprovechamientos de todas clases de aguas
públicas otorgadas o en tramitación tiene conocimiento este servicio, serán
publicadas en los BOLETINES OFICIALES de las respectivas provincias,
dichas listas estarán expuestas al público en la respectiva Jefatura de Obras
Públicas de la provincia en que radique el aprovechamiento, así como en es-
tas Oficinas de la División Hidráulica del Guadiana y Obras del Cijara, has-
ta el día 18 del próximo mes de Agosto; a fín de que por' los interesados pue-
dan ser examinadas y presentar hasta el expresado día en estas Oficinas de
Ciudad Rea/, calle de la Mejora número 2, piso 2. 0, las reclamaciones que es-
timen procedentes por exclusión o error en ellas; haciéndose saber, que según
lo dispuesto en el artículo 2.° del citado Decreto de 5 de Mayo de 1941, la no
presentación de reclamaciones o de la relación jurada dentro de dicho plazo,
llevará consigo la caducidad de la concesión.

Ciudad Real a 15 de Julio de 1941.—El Ingeniero 2.° Jefe, Firma ilegible.

Núm. 2.732

REL ACIO N de Concesionarios de Aguas Públicas, a efectos de
su clasificación.

Corriente Término
municipal CONCESIONARIO Fecha de la

concesión

Zújar

Zújar

Viso

Zújar

Cp.a de Ferrocarriles de M. Z. A.

Cp.a de Ferrocarriles de M. Z. A.

Ario 1877

Año 1877

Ciudad Real 15 de Julio de 1941.—El Ingeniero 2.° jefe, Firma ilegible.
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PRECIOS DE
En 	 Córdoba 	 Pesetas

SUSCRIPCIÓN
Fuera de Córdoba 	 Pesetas

Un mes. 	 .	 5 Un mes . 	 . 	 6
NUM. 174 Trimestre . 	 i2'5 O

Seis meses. 	 21
Trimestre . 	 15
Seis meses. 	 28 M1ERCOLES 23 DE JULIO DE. 1941

Un año. 	 . 	 40 Un año. 	 . 	 50
NÚMERO S 	 ELTO: 0'40 PTAS.

ADVERTENCIA.—No se insertirá ningún
edicto o anuncio que sea a instancia de parte
sin que abonen los interesados el importe de
su publicación o garanticen el pago a razón
de 1'25 pesetas linea o parte de ella.

PAGO ADELANTADO

Quedan en esta Región individuos
aislados o en grupos que bien por
rehuir la acción de la Justicia o por
preferir la vida aventürera, al trabajo
honrado, causan inq ietud y alarma,
principalmente errel campo, con el
trastorno y perjuicio consiguientes
para su economía y producción nor-
mal.

Si siempre la acción de esos ma-
leantes fue funesta, es en las actua-
les circunstancias verdaderamente
inhumano, antipatriótico e irracional
pues tiende directamente a reducir
los medios de subsistencia al sufrido
pueblo español e incluso a las fami-
lias de los mismos que hacen el
daño.

No merecen, por tanto, ni la más
remota . protección que en otros ca-
sos suelen inspirar hacia el persegui-
do los sentimientos de piedad.

"Tampoco está justificado la mayor
parle de las , 12ces, el temor y so-
metimiento que ante sus audacias
sienten los demás y que es precisa-
mente la base en que aquellos se
a poyan para la impunidad de sus
desmanes

Su número es seguramente muy
reducido y su peligrosidad mucho
menor de lo que alardean.

ulo p rimero. Incurrirán en la
de muerte:
Los que hicieren uso de armas

e a fuerzas del Ejército, Guar-
Civil, Policía Armada, Agentes

la Autoridad, Guardas Jurados o
icias Habilitadas.

b) Los que con intento de robo
usaren la muerte o lesiones a cual-

uier persona.
c) Los que con el mismo fin em-

plearen armas, disfraz, simulación o
engaño, aún cuando no causen le-
siones.

d) Los que con el propio inten-
to se reuniesen en grupo de tres o
mas, portando armas o explosivos u
otros medios-equivalentes.

e) Los que formando partidas
de más de tres y aún sin llevar
armas, ejercieren violencia en las

Con la colaboración sincera de las
Autoridades, este mal puede des-
aparecer radicalmente.

Es posible que los mismos huídos,
salvo aquellos que tengan sobre su
conciencia el peso de sus propios
crímenes, así lo deseen y por ello,
una vez más se les invita a presen-
tarse. Nuestra justicia Militar es in-
flexible pero humana. A todos se
conceden las mayores garantías de
defensa, y su presentación volunta-
ria servirá de atenuación a los deli-
tos que hubieren cometido.

En cambio, toda la dureza de la
Ley recaerá sobre los recalcitrantes
corno traidores a la Patria, rebeldes
a la Autoridad y enemigos del orden
social.

También serán severísimamenle
castigados cuantos les ayuden, am-
paren, oculten o de cualquier modo
entorpezcan la acción de las fuerzas
del Ejército o Agentes de la Autoti-
dad en su persecución.

Para conocimiento de todos y que
nadie pueda alegar ignorancia de los
preceptos del Código de justicia Mi-
litar, Bandos dictados y Ley de Se-
guridad del Estado de veintinueve de
Marzo último,'

personas o asaltos a edificios para
cometer los mismos delitos.

Artículo segundo. El que intenta-
re secuestrar a una persona será
castigado con la última pena, siem-
pre que resultare muerte o lesiones
graves o se empleen los medios
enumerados en el artículo anterior.
En otro caso la pena será de veinte
a treinta años de reclusión.

En las mismas penas señaladas en
los dos artículos precedentes ineu-
rrirán los inductores.

Artículo tercero. Los que oculta-
ren a los autores de los delitos men-
cionados en los artículos primero y
segundo de este Bando, les facilita-
ren - medios de subsistencias, noticias
de la situación de las fuerzas que
los persigan, o que teniendo cono-
cimiento de la existencia en un lugar

determinado de malhechores, no lo
denuncien a la Autoridad competen-
te, incurrirán en la pena de prisión o
reclusión y multa hasta cien mil pe-
setas según los casos y posición
económica de los culpables.

Artículo cuarto. Los que tengan
en su poder armas de fuego, aunque
sean de caza, sin la correspondiente
licencia o autorización, deberán pro-
veerse de ésta en el plazo de ocho
días a contar de la fecha de publica-
ción de este Bando, o entregarlas en
el Ayuntamiento o Puesto de la
Guardia Civil.

Pasado este término, toda perso-
na a la que se encuentre en su poder
un arma de fuego sir. licencia, incu-
rrirá en la pena de, doce años y un
día a veinte años de reclusión.

Artículo quinto. Quedarán exen-

Provincia de Córdoba

tos de pena aquellos' que sin haber
cometido otros delitos, hayan estado
huidos, aun con armas, si hacen su
presentación . voluntaria a las Autori-
dades en el plazo de quince días a
partir de esta fecha.

A los responsables de delitos en
igual caso, les servirá el hecho de
presentación como circunstancia ate-
nuante, mas calificada si se hiciera
con armas.

Artículo sexto. *La tramitación de
las causas por los hechos a que se
refiere este Bando se acomodará a
las reglas del p rocedimiento sumarí-
simo del Código de justicia Militar.

Lo que se publica para general
conocimiento y cumplimiento.

Dado en Sevilla a diecinueve de
Abril de mil novecientos cuarenta y
uno.--El Teniente General, MIGUEL
PONTE.

Año de 1941Ca
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Núm.. 2.699
El Alcalde de Hornachuelas, I acesa.

. 16uere la Comisión municipal Gesto.
ra acordó se anuncie por cuarta va
oposición para proveer en propiedad
la plaza vacante de Auxiliar de Sacre.
tarda de este Ayuntamiento, plaza que
quedó desierta en las tres oposiciones
anteriormente anunciadas, quedando
convocada con sujeción en un todo
a las condiciones que se fijaron y pu.
blicaron en el BOLETIN OFICIALde
la provincia número 279 de 22 de No.
viembre de 1940.

PARA OFICIALES
Una plaza de Auxiliar de Secretaria

municipal, con el haber anual de
2.500 pesetas.

El acto se celebrará con sujeción
al programa que publica referida Oe
den de 30 de Octubre, aumentado en
un ejercicio de mecanografía desa.
rrollando un rnínimun de 250 pulsa.
ciones por minuto que se exigirá co.
mo obligatorio.

De no presentarse oposito], o de
ser eliminado por ciaalquier causa
de la oposición el que llegara a pre.
sentarse, se traspasará la vacante de
unos a otros de los cupos señalados
por Orden de 30 de Octubre de 1939,

admitiéndose personal femeniro que
acredite las condiciones que exigen
las disposiciones sobre el Servicio
Social de la mujer.

Las plazas reservadas a ce baile.
ros mutilados por la patria, ya se
pusieron en su día a disposici ón de
la Comisión Provincial.

Las solicitudes se presetaráti en
la Secretaría de este Ayuntansienneto.

.acompañadas de los document(p
cesarías y reintegradas con arir;gle

a lo dispuesto en la vigente 
e

Timbre, dentro del plazo de tre
ha dedías hábiles a partir de la fui 80,

la publicación de edictos en el
LETIN OFICIAL de la provincia

Lo hago público para gener'lc°.
nocimiento.

Hornachuelos a 15 de Ju lio de

1941.-Rafael Melendo.

IMP. PROwNew4.--comp.
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Tribunal Regional de Responsabi-
lidades Políticas de Sevilla

Núm. 2.696

Dad Luís Lozano Jiménez, Secretario
del Tribunal Regional de Respon-
sabilidades Políticas de Sevilla.
Hago saber: Que habiendo sido

satisfecha la cantidad de diez mil
pesetas, importe de la sanción econó-
mica impuesta en el expediente nú-
mero 965 al vecino de Villaviciosa de
Córdoba don Antonio Fernández Ca-
rretero, recobra éste, la libre disposi-
ción de sus bienes.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Sevilla 15 de Julio de 1941.-El Se-
cretario, Luís Lozano.

Juzgado Civil Especial de Respon-
sabilidades Politices de Sevilla

Núm. 2.697

Don José Fernández de Villavicencio,
Magistrado, Juez Civil Especial de
Responsabilidades Políticas interi-
no de esta capital.
Por el presente hago saber: Que

habiendo sido absuelto por el Tribu-
nal Regional de esta capital, el incul-
pado Sebastián Machuca Ruiz, vecino
de Villaviciosa de Córdoba, en el ex-
pediente instruido con el número 968,
recobra el mismo la libre disposición
de sus bienes, siendo este anuncio
suficiente para que sin más requisitos
se tengan por levantados cuantos
embargos y medidas precautoriase se
hubieren podido llevar a cabo en di-
cho expediente.
- Dado en Sevilla a 12 de Julio de
1941.-José Fernández.-El Secreta
rio, Firma ilegible.

Ayuntamientos
RUTE

Núm. 2.698

El Alcalde Presidente del Ayunta-
/ miento de Rute, hace saber:

Que en cumplimiento de lo acorda-
do por esta Comisión Gestora de mi
presidencia y conforme a lo dispues-
to en la Orden del Ministerio de la
Gobernación de fecha 30 de Octubre
de 1939, se publican las bases y con-
vocatoria que ha de regir para la
provisión de las plazas vacantes que
a continuación se expresan:

Un Jefe de la Oficina de la Inspec-
ción de Arbitrios y Abastos con la
categoría de empleado y sueldo anual
de 4.500 pesetas.

Dos Auxiliares de Secretaría con la
categoría de auxiliares y sueldo
anual de 3.500 pesetas.

Un Jardinero con la categoría de
subalterno y sueldo anual de 2.73750
pesetas.

Un Barrendero municipal con cate-
goría subalterno y sueldo anual de
2.190 pesetas.

Una encargada de la limpieza de la
casa Ayuntamiento con categoría de
Subalterno y sueldo de 500 pesetas
anuales.

Artículo 1.° Las vacantes que se
anuncian en este concurso se cubri-
rán con arreglo a la distribución
hecha en el apartado b) del artículo
9.° de egpresada Orden Ministerial.

Artículo 2.° Si no se presentaran
número suficiente de aspirantes o no
se cubrieren los cupos asignados por
el artículo anterior, se traspasarán
de unos cupos a otros siguiendo el
orden indicado en referido apartado -
b) del artículo 9.° de repetida Orden.

Artículo 3.° Para resolver los em-
pates que surjan en las calificaciones
definitivas de los ejercicios y determi-
nar un orden de preferencia entre los
concursantes se tendrá presente la
escala contenida en el apartado d)
del artículo 9.° de la anterior orden
referida.

Artículo 4.° Las instancias exten-
didas en papel timbrado del Estado
de 1'50 pesetas se presentarán en la
Secretaría de este Ayuntamiento du-
rante el plazo de 30 días .a contar
desde la fecha del BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia en que aparez-
ca inserto este anuncio.

A dicha instancia acompañarán los
documentos siguientes:

1. 0 Certificado de nacimiento del
Registro civil legalizado si pertenece
a oficina de otro término municipal.

2.° Certificado de buena conducta
expedido pcir el Alcalde de la respec-
tiva vecindad del concursante.

3.° Certificado de antecedentes pe-
nales del Registro Central de Pe-
nados.

4.° Certificado que acredite ante-
cedentes políticos-sociales y adhesión
al Glorioso Movimiento expedido por
F. E. T. y de las J. O. N. S. y por la
Guardia civil.

5.° Certificación Médica que acre-
dite no padecer enfermedad contagio-
sa ni defecto que imposibilite para el
ejercicio de la profesión.

6.° Los documentos o títulos que
cada opositor o concursante posea
que acrediten méritos o servicios es-
peciales, bien en su original o testi-
monio de ellos.

7.° Los documentos originales o
testimonio que acrediten la condición
de mutilados, excombatientes, excau-
tivos o huérfanos de la guerra, de los
que ostenten estas cualidades y las
quieran hacer valer en los respec-
tivos cupos.

8.° Y para el personal femenino
documento que acredite estar en con-
diciones legales exigidas sobre el
servicio social de la mujer.

Artículo 5.° Los ejercicios para la
oposición de las plazas de empleado
y Auxiliares Administrativos serán
dos: uno teórico, oral; y otro escrito,
práctico.

El primero consistirá en contestar
durante cuarenta y cinco minutos
cuatro temas sacados a la suerte del
programa mínimo inserto en las dis-
posiciones adicionales primera y se-
gunda de la Orden de 30 de Octubre
de 1939(B. O. del Estado del día 9
de Noviembre de 1939 número 313)
y BOLETIN . OFICIAL de la provin-
cia número 4 del día 4 de Enero de
1940.

El segundo consistirá: Para la pla-
za de Jefe de la Oficina de la Inspec-
ción de Arbitrios y Abastos, redac-
ción e incoación de un expediente re-
lativo a infracción de cualquiera de
las Ordenanzas fiscales de impuestos
y exacciones con arreglo a los-datos
y supuestos qne se darán al opositor;
resolución de un problema aritmético
otro de contabilidad y escritura al
dictado a máquina,

Este opositor además de contestar
en el ejercicio primero a los cuatro
temas del programa justificará ver-
balmente conocimientos de todas las
Ordenanzas fiscales y nociones de
los impuestos y exacciones que regu-
lan las mismas y muy especialmente
conocimiento exacto de las tarifas de
imposición de cada una de ellas.

Estas ordenanzas podrán ser exa-
minadas por los opositores que lo
deseen hasta la fecha en que se anun-
cien los exámenes, para lo cual esta-
rán de manifiesto en esta Secretaría
municipal.

Para el desempeño de esta plaza
se exigirá una fianza en metálico de
10 000 pesetas 'o la hipotecaria a sa-
tisfacción del Aynntamiento toda vez
que una de las funciones principales,
es recaudar las distintas exacciones
e impuestos que no correspondan a
cuotas uniformes ni de vencimiento
periódico, a cargo de este empleado.

Para las plazas de 'auxiliares admi-
nistrativos: escritura al dictada a
mano y a máquina; resolución de un
problema aritmético; redacción de un
oficio o informe . con arreglo a los
datos y supuestos que se le facili-
tarán.

Artículo 6.° Para las plazas que
se cubren mediante concurso, o sea,
las de empleados subalternos, el ejer-
cicio será uno, consistente, en saber
leer y escribir; y en cuanto a la de
jardinero, poseer los conocimientos
necesarios y especiales de jardinería
y floricultura.

Artículo 7.° Para juzgar los ejer-
cicios se constituirá el Tribunal en la
forma que previene el artículo12.° de
la repetida Orden Ministerial en el
que actuará de Secretario el de esta
Corporación. Cada miembro del mis-
mo podrá conceder de uno a cinco
puntos por cada terna del primer ejer-
cicio y de uno a diez por la totalidad
del segundo, siendo necesaria para
aprobar el primero, que el cociente
resultante de dividir la totalidad de
los puntos obtenidos por el número
de miembros que compogan el Tribu-
nal exceda de diez, y para aprobar el
segundo que dicho cociente exceda
de cinco.

Terminadas las oposiciones el Tri-
bunal sumará los puntos obtenidos
en ambos ejercicios y después de re-
solver los empates en la forma antes
prevenida, con vista de los méritos
justificados, formulará -la propuesta
de los aspirantes en quienes deban
recaer los nombramientos.

Artículo 8.° El opositor que se
retire antes determinar algún ejerci-
cio o deje sin contestar alguno de los
temas, se entenderá que_ renuncia a
su derecho y no podrá ser aprobado.

Artículo 9.' La puntuación de los
aprobados se publicará al terminar
cada sesión y los aspirantes que no
lo sean en cada ejercicio se conside-
rarán excluidos definitivamente.

Artículo 10.° Será oportunamente
anunciado el día que comiencen los
ejercicios y citados con 48 horas de
anticipación cada uno de los aspiran-
tes, entendiéndose y considerándose
-eliminados aquellos que después de
haber sido citados y llamados tres
veces en el acto del examen no se
presentaran.

Rute 14 de Julio de 1941.-El Al-
calde P. D., Virrna ilegible.

Don Rafael /n/Nieülém. 2nc1ezi5Z8amoran,earujicaele.
de Presidente de la Comisión au.

HORNA sO rido  atr:i

mestres del repartimiento ge

nicipal Gestora del Ayunt atuit
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Que la recaudación

utilidades de esta villa, respectivo
ario actual tendrá lugar en todos sus
plazos voluntarios durante todosl

los
días hábiles del 21 del corriente

vo luntaria

de julio al 20 de Agosto ve nidero y

d
e ales

hora de las ocho y treinta a ulyaseuttrees.

diez y nueve en las Oficinas Recau.

 Oficinasdatoria establecida en las 

ce y treinta y desde diez y sil te a las

Secretaría de este Ayuntamiento;
virtiéndose que si los contrit 	

:od

dejasen transcurrir dicho plazo
luntarío sin satisfacer sus recibos, th.
currirán en el único grado de apre.
mio consistente en el 15 por 01s co00due
recargo sobre sus cuotas sin más no.
tificación ni requerimiento, pudiendo
no obstante hacerlos efectivos

 el 10 por 100 de recargo duran.
te los diez días siguientes al de la ter.
minación del dicho p lazo voluntario.

Hornachuelas a 17 de Julio de 1941.
-Rafael Melendez.
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